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p&®vsa€£A as
fisiesr^**^** n ” ^*® leyes obligarán en la Península, islas 
*1 en el? ^ "“®®^ÍM, á loe veinte d ias da su promulgación, 
Promoi ^A ^® dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la 
®® 1» ®® *1®® termina la inserción de la ley
®8ttíp¡¿ient'* *®®®’^®®®‘* ^® ‘*® I®y®®i ¡8® excusa de su 

* ^“ leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
^tóren lo contrario, {Código civil vigente)

®* 6 de A^ decreto de 4 de Enero de 1883 y la- Beal orden 
Pvtacio*®®^*^ 4® \®1» disponen no se otorgue por las oor- 
•^ Weri?^^ provincialos ni municipales ningún documento 
^8 ha^^^ *^ ^’*“ ^®® rematantes presenten los recibos 
‘loa dft ’8 fiai echo los derechos do inserción do lo» anun- 
__^^®®bastaa en la Oaceta de Madrid y Bolbtim Opima t.

SUSCHIPCIÔN PAETICÜLAR

Ew OduDOBA Pa<elai.

Un mea................................... 8
Trimestre............................... 8 >6
Seis meses............................ 16 60
Un aflo, 38

fnSBA DB CÓRDOBA . PM#^.

Un mea. - 
Trimestre. 
Seis mepep. 
Un alio.

11 26
22 60
46

SPímero tueHo, 36 cÓntimos de peseta. 
Sa publica todos los días, excepto los domingos, 

NOTA MPOBTANTE.—Inmediatamente que los Brea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN^ dispondrán, que se fije 

un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y anuncioa que se manden publicar 
en Jos Bífletinea Oficiales se Kan de remitir al Jefe política 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1864.)
Los seCorea Secretarios cuidarán bajo su mas estrecha 

responsabilidad, de conservar los números de este £o^n, 
coleccionados para su encuademación, que deberá verifi- 
carse al final de cada año.

Advestkncia. Conforme con la condición 8,“ del plie
go que ha servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún anuncio que sea á instancia de parte sin que antes 
de su publicación abonen los interesados sn importe, á ra
zón de 36 céntimos por linea ó parte de ella, y la venta do 
números sueltos á 38 céntimos.

fwiJeiitia iel j Je Ministros
(Gocefo del 22 Je Septiembre)

®S. Jtjj, g| j^gY y la Reina 
Agente (Q. j) q j y Augusta 
®dl Paaulia, continúan en San 
^baatián^ ain novedad en su im

portante aalud.

comprendidos ec la relación 4.*, adicio
nal á la número 61 de abonarés de ai- 

, canees y ajustes finales correspondien
tes al regimiento Infantería de Nápo
les, después de hecha la siguiente rac- 

: tifioaoión, oca ionada por un error pa
decido en el cómputo de intereses:

mismos, y á 306*91 por los intereses de
vengados; en junto à 2 027'39, de cuya 
cantidad .leberá abonarse à loa intere
sados el 35 por 100 en metálico, ó sea 
709 pesos 64 centavos, con arreglo á lo 
dispoesto en el articulo 14 de la ley de 
18 de Junio de 1890 y Real decreto de 
30 de Julia de 1892.

GOBIERNO CIVIL
’‘ftOVn^ClA DIS CÓRDOBA

Circular núm. 2943
'’sldé*'^*^ '* atención de loe señores Al- 
He i^ '^^ ^^^^ provinoia, aoeroa de la 
QUa ^*'?**^ '^®^ Ministerio de la Guerra 
Ítte r 3^^*”'^^ ^ oontinnaoión, á fin de 
en * ^®® *® mayor publicidad posible 
^^ dV ^^^P®°^‘^®8 looalidades, al obje- 
"lose ^’** '°’ iatereaados aomprendi- 
r¡g¡**^?* ‘’81*ooiôn adjunta puedan di- 
poí^ * ^^ ^®j* general de Ultramar, 
■»08 ''**'^.'^®*^ he los Alcaldes reapeoti- 
W ’*’^^®*do de existenoia y veoin- 
®bad^ '''^**^^^^®*'®® *' propio tiempo el 
l'en {^^^ ^°^ ^^ ®®®^ desean se lea gi- 
’•liatón*^’**** *^^^ eiíxesa 1« oitad»

**Íoba 9 da Septiembre de 1896. 
Él Gobernador, 

. José Novillo
^ÏJ^ISTERIO DE U GUERRA

<

i

^ÍlílAh ORDEN-CIRCULAR j 

’liatati**'j' ^*^ ' ®“ ^®*^ orden del Mi- ' 
^fiot ° ® J^ltraiaar de 12 del mea an- “ 
^^^ftute* ^*^° ^ ^^^"^ ^® ^ Guerra lo si-

Número

Capital 
rectifi
cado

Pesos

Inte re-
ses TOTAL

P o 8 O s;P e s o s

35

Pesos

1438 168 40 30 208 32 72 91

cayos 13 créditos, eoa la mencionada 
rectificación, ascienden á 1721 pesos 48 
centavos por el capital rectificado deloa

De Real orden lo digo á V. E. para 
los efectos correspondientes, acompa- 
üándole, en cumplimiento de lo precep
tuado en los articulos 22 y 24 de la 

, iottmeoión de 20 de Febrero do 1891, 
' un ejemplar de dicha relación con los 

documentos justificativos de los crédi
tos reconocidos, exceptos los abenarés 
y ajustes rectificados, para que puedan 
hacerse las reclamaciones á que la mis- 
nía instrucción se refiere; y advirtién- 
dole que con esta fecha se ordena á la 
Dirección genera! de Hacienda de este

Ministerio que facilite á la Inspecoión 
de la Caja general dé Ultramar loe 709 
pesos 64 centavos que necesita para el 
pago de los créditos de que se trata,,,

Lo que de la propia Real orden tras
lado á V, E. para en oonooimiento y 
demás efectos, debiendo darsa la ma
yor publicidad posible á dicha relación 
por los Capitanes generales de Ultra
mar en los periódicos oficiales de su» 

j distritos, y gestionar lo conveniente el 
Inspector de la Caja general de Ultra
mar para que la relación eitada se in
serte en los Boletines Oficiales de las 

j provincias, con el fin de que llegue iv 
I conocimiento de los interesados. Dios 
■ guarde á V. E. mochos años, Madrid 
; 26 de Agosto de 1895.

Azcárraga.

Señor...

1

'De *U j®***^®'®*^*^ ooo lo propuesto'* 
^"U e ”^^^ Sopenor de la Deuda de ‘ 

®' M*^ ®®®*^fi de 28 de Junio último,

*®^*ido d'*^ ^g®»t« del Reino, se ha -^ 
^dísrrque ae leoocoaoan & Í 

• ‘08 causantes loa 13 créditos ' Madrid 23 de Agosto da 1896,—Ázcárraga.

Número 
de 

orden

NOMBRES DE LOS INTERESADOS IMPORTE 
del capital rectificado

Pesos

IMPORTE 
total de los intereses

Pesos

TOTAL 

pesos

LIQUIDO 
á perciáir el SS aor 

100 del capital 
é intereses

Besos

1431 Cecilio Arteaga Domínguez 156 42 12 IbS 12 69 34
1432 Francisco Cabada Andrés 89 34 24 12 113 46 39 71
1433 Máximo Fernández Rebollo 168 40 32 208 32 72 91 -
1434 Nemesio Garcia Muñoz 168 45 36 213 36 74 67
1436 Caralampio Damier Otero 100 27 24 128 16 44 86
1436 Federico Montero Martínez 168 168 68 80
1437 Nicolás Mustieles Palias 182 35 64 167 64 68 67
1438 Juan Ordoñez García 168 42 210 73 60
1439 Francisco Ramírez Andrés 74 80 20 19 94 99 33 24
1440 Francisco Sánchez Morgado 69 47 16 06 76 52 26 43
1441 Alberto Tápias Flores 168 168 68 80
1442 Andrés Martínez Montero 111 99 14 66 126 64 44 28
1213 Venanoio Martín Rojo 166 97 166 97 64 93

Total. . . . - 1721 48 307 69 2029 07 71018 '
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

REAL ORDEH-CIBCULAE
Exemo. Sr.: Próxima la época en 

que debeu pasar la revista anual los 
individuos á quienes se refieren los 
artículos 41 y 46 del reglamento or
gánico de las zonas militares, apro
bado por Real orden de 24 de Agos
to de 1892;

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
la Reina Regente del Reino, se ha 
servido disponer que en el presente 
año se efectúe la revista, con suje
ción á las reglas siguientes:

l.“ Los reclutas con licencia ili
mitada por exceso de fuerza, en Ias 
unidades orgánicas á que fueron des
tinados desde la Caja; los individuos 
sin instrucción militar, pertenecien
tes á la segunda reserva, y los reclu
tas en depósito que residían en la ca
pitalidad de las zonas de recluta- ¡ 
miento, se presentarán para pasar la 
revista al Coronel de la suya respec- ' 
tiva, verificándolo en otro caso ante < 
el Coronel de la zona que baya es- . 
tabiecida en el punto de su residen- : 
cia. ¡

2.* Los sargentos^ cabos y sol- ' 
dados con licencia ilimitada por ex
ceso de la fuerza reglamentaria en ' 
las unidades orgánicas en qne eirvie- Í 
ron, los pertenecientes á 1a reserva ’ 
activa y segnnda reserva con ins- j 
tracción militar que procedan del ar- j 
ma de Infantería de la Brigada obre- 
ra y topográfica de Estado Mayor y j 
tropas de Administración y Sanidad 
militar, pasarán la revista ante los 
Coroneles de los regimientos reserva 
de Íntantería, establecidos en los pun- | 
los en que aquéllos residan; losindivi- 
duos de tropa comprendidos en esta « 
regla que procedan de Caballería y ! 
Artillería é Ingenieros, y residan en { 
la capitalidad de loa regimientos de j 
reserva de Caballería y Depósitos de < 
reserva de Artillería y de Ingenieros, } 
se presentaraq A los Jefes de estas J 
unidades de reserva, vehfieándolo en , 
otro caso ante el Jefe de la reserva ; 
ó depósito que baya establecido en * 
el punto de su residencia, aun j 
cuando no sea de su misma arma ó ’ 
Cuerpo.

próximos, y los Alcaldes, Coman
dantes militares de destacamento y 
puesto de la Guardia civil remitirán 
en la primera quincena de Diciem
bre á los Coroneles de las zonas de 

’ reclutamiento relaciones nominales 
de los que se hayan presentado al 
acto de la revista y estén comprea- 

< didos en la clasificación que se deta- 
í 11a en la regla l.“, y á los Jefes de 
^ los regimientos de reserva de lufan- 
; tería, (Caballería, depósitos de reser- 
t va de Artillería y de ingenieros’ re- 
; laciones nominales de los perteue- 
t cientes á dichas armas y Cuerpos á 
■ quienes se refiere la regla 2?
} 7.* Terminada la revista, los Je-
j fes de las zonas y reservas averigua

rán el paradero de los que hayan 
! faltado, dirigiéndose á los Alcaldes 
1 y empleando los medios que les su

giere su celo é interés por el ser
vicio.

! 8.‘ Los expresados Jefes remiti- 
Í rán en la segunda quincena de Di- 
' ciembre loa estados á que se refiere 
! el artículo 42 del reglamento men- 
1 cionado á los segundos Jefes del 
1 Cuerpo de Ejercito correspondiente 
i á la región donde residan, con la cla- 

sifieación que se determina en las re
glas 1.“ y 2.* de esta circular.

1 9.‘ Los segundos Jefes de Guer-
; po de Ejército remitirán á los Co- 
: mandantes en Jefe de sus regiones 

dichos estados, á fin de que estas An 
toridades lo verifique en resumen á 
este Ministerio.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y efectos consi
guientes; en la inteligencia de que 
con esta fecha se da conocimiente de 
esta circular al Ministerio de la Go
bernación para que disponga se in
serte en los £oíetiní^s Oficiales de las 
provincias y se recomiende á las Aus
teridades dependientes de dicho Mi
nisterio que contribuyan por su par
te al mejor resultado de la revista 
anual que ha de verificarse. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 
16 de Septiembre de 1895.

Axcárroffa.
Señor...

tiembre de rail ochoeieatoa novent» y -

3.* Los individuos comprendidos 
en las reglas anteriores que no resi
dan en las capitalidades de zonas de 
reclutamiento, regimientos de reaer-

JUZGADOS
LA, RAMBLA- 

Nûm. 2938 
J>on JosêJ&snia Yaliàsæaa y <St«

v» de infantería y de Câhâllexis y T 
depósitos de reserva de Artillería yi 
de Ingenieros, pasarán la revista an- f j\. . n
„ 1*1 u jriJ casas, Juez de matrúcoión de eg ta villa v au
tit.£lAlcalde^p««ftt4Bdesa A--fah'-*-- partido. .................. -
ta de. e?tp,al Comandante del pues- I 
to í^e lajGwdiq civil del punto don- ’ 
de reftidaii, quienes fûtoiarân relatio- j 
nes daaificádaa por Armas y Cuer- } 
pos de los, individuos que revisten, i , , , 
según su situación, que eonocerámj oab»llenas cargadas de costales lleupa, 
por los pases que les presenten los *
interesados, consignando en dichos 
pa8es,^U.nota de Revistado,.

Por virtud del preseate ae cita, 11a-
10^,7 eiapl^s 4 très Epotbr-tai/dssconQ, 
oídos que al pasar en la tardé dsl día"
veiiy^tg^'íCls Agosto último,,u^n varias

por junto á la casilla del paso à nivel

4 ." En los puntos en que no re
sidan zonas ni reservas y haya Co
mandante militar ó destacamento 
mandado por Oficial, pasarán ante 
él la revista en la forma prevenida 
en la regla anterior. '

5 .* Los que con la ^chiAs autori
zación se hallen viajan^,^ hayan 
trasladaçp su residencia, pasarán la 
revi8{^ ante cualquiera .de Iqs Je es 
menoipn^os, Alcaldes ó Glandan
tes del puesto de la - Guardia civil 
del punto eu que se encuentren,

6? La revista se pasará durante

4
t

^««aH£L¿S.P4¿Lílkie_y,H4yÍÉi^^

nombrada la Alberquilla, situada en la 
Tia férrea de Córdoba á Ecija, presen- 
oiaron el asombro que tuvieron unas 
bestias qne tiraban de un carro,que di
rigía Pranoieoo Rosa Guerrero, vecino 
de dicha ciudad de Ecija, puyo indi
viduo no pudiendo sujetar referidos 
animule^ se cayó ai suelo da citado ca 
rro, y pasando este por eneima le oca
sionó le muerte, cuyo auoesq refirieron 
á varies mujeres que estaban en aludi
da casilla; á fin da qae.dem^o del tór- 
mlnadAjliex días,- oompareaeas ante 
este Juagado, con objeto de reoibirles 
la oportuna declaración.

—. D¿dú.mi U .Ramblsi á dnoe de "Sey "

cinco. —José García Valdeoasae. — El 
actuario, Antonio López del Moral.

POZOBLANCO
Núm. 2956

Don Arcadio Ortega y Serrano, Juez de ins
trucción de este partido.
Por la presente so cita, llama y em

plaza 4 najitano llamado Tobalo, que 
se dice resido en Córdoba, en la casa 
l'amada dM Viejo, de 26 á 30 años, alto, 
pelo negro, afeitado, á fin de que com
parezca ante «ate Juzgado dentro de 
los diez días siguientes ai de la inser
ción de peta requisitoria en la Gaceta 
de Maíirid, al objeto de responder á los 
cargos qae le resultan en caoba que 
instruyo contra José Valverde Peral
bo, vecino de Pedroche, por hurto de 
caballerías; aperoibido do que si no lo 
hace le parará el perjuicio á que haya 
logar en derecho.

Al propio tiempo encargo á todas 
. las autoridad es asi oiviles como milita- | 
1 res, procedan á la busca y detención, en 

su oasOí de referido jitano, el que será 
conducido á las cárceles de este parti
do y á mi di&posioión, con las debidas 
seguridades.

Dado en Pozoblanco á diez y seis de 
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cinco.— Arcadio Ortega.—Por 
mandado de S, S.‘,Ijioeiioiado Mariano 
Castro Cruzado.

PUERTO DECANTA MARIA 
Núm. 2970

Don Francisco Guitián y Quitian, Co
mandante Juez instruotor del Regí' 
miento infantería de reserva de Cá-' 
diz, número noventa y ocho.
Np habiéndose inoorparado al ex- 

l^esado.Regím.iento,según lo orde.naJu. 
gpr Real orden de 29 de Julio último, ; 
el reservista Manuel Martínez Reyes, 
hjjo de Juan y Francisca, natural de 
Córdoba, de edad de veintitrés años, 
db oficio jornalero, sus señas: estatura, 
nq aie tro quiniantoAx aovení* mihiaa- 
tros, pelo negro, cejas al pelo, ojos par- 
dos, color trigueño, á quien de orden 
de la autoridad judicial me hallo su
mariando por la falta grave de deser
ción.

tísando de la jurisdicción que me 
oopoo^e-el Código de Justicia militar, 
P?5 ®' .P£“®®Í®..>'Í*?«' ®4mtq, llamo, 
cito y emplazo á dicho individuo, para 
que en el término de treinta días, á 

-C<M4«C;4«ft^.l^ P^b^ón fiel presen,- 
te en cI Bolstik Oficiai. de la provin
cia, comparezca à fin de que sean^jidos 
so? descargos^ bajo apercibí miañan da 
ser declarado en rebeldía, sí no compa
reciere en el referido plazo, siguiéndo- 
sole el parjnioio qne ha-ya lagar.

A la vea, en nombre de 3. M. el Rey 
(Q. D. G .j, exhorto y requiero á todos f 
las autoridades tanto civiLea oomo mili, 
tares j áloe agentes de policía judicial, 
para qne practiquen activas diligen
cies en busca del referido procesado, y 
en casp, de ser habido lo remitan ea ca
lidad de preso, ooA,las seguridades pon* 
venieqtee, à esta. plaza,¿.á mi díspósi- 
ción, pues asi.la tengo ooordado en pro
videncia de este día.

Y paro qne la presente tenga la de
bida publicidad, insértese en el Boto- 

■■’’W'Uvw^iireMtrpTOTnnrfTnhrCOraób'a,'

Puerto de Santa María diez y 38ÍS'48
Septiembre de mil ochocientos noven
ta y cinco.—Francisco Guitián.—Pof 
su mandato, El sargento Secretario, 
Agustin Rodríguez.

MONTILLA
Núm.SSÍl

Don Diego Medina Garcia, Juez de instme- 
ción de este partido.
Por el presente encargo á todos loi 

agentes de policía judicial, procedan a 
la busca y detención del sujeto cuyas 
señas al final se expresan, y oaso 4e 
ser habido lo pougau ea la cárcel da 
este partido, á disposición de este Jni' 
gado, para responder á los cargos qO8 
le resultan en la cansa que instruyo so
bre hurto de un reloj, de la prepieJs^ 
del señor Conde de Benahavis, 11»’»' 
do á efecto en la eataoión del ferrooS' 
rrîl de Puente Genil, el día nueve de 
actual.

Al propio tiempo se hace saber a 
que se orea dueño de un reloj interve
nido en dicho sataario á José Mérito 
Terrel, quien lo adquirió del autor ds 
hurto antea mencionado, comparer®* 
eu él término de cinco días, en ‘^’''^^ 
sumario, á ejercitar las acciones de q®® 
se orea asistido; bajo aparoibimi0® ‘̂’ ^® 
que trascurrido dicho término, le P®]^* 
rá el perjuicio que hubiera lugar en ^® 
recho.

Dado en Montilla á diez y wet® ®’ 
Septiembre da mil ochocientoe noV®®' 
ta y cinco. - Diego Medina García-'' 
Por mandado de S. S.*, Manoel M»l¿® 
ñadí.

Sefías del desconocido
Edad dé 23 á 24 años, morénet®! ’ 

estatura regular, traje azul marino, “ 
tas de color oo^ orejillas y un paSóS 
de color al cuello.

Señas del reloj intervenido
Un reloj de plata, áncora, con en® 

y sin tapa en la parte superior, coB ®* 
dena de plata ó meto) blanco.

CORDOBA
Núm.2972

En virtud de lo dispuesto por ej ®*^ 
ñor Juez de primera icetanciaé J® 
truoción da esta ciudad y en p®r^* J 
en providencia dictada'con esta f®®^^ 
en el incidente de pobreza pr®®^®’L(i 
por doña María. Antonia,don Loia» a® 
Pedro y don Rafael Casas y ^^*^*^jp 
en su cualidad de hérederos de a® 
funta rasare doña María del ^•’f*^^ 
Alcaide y Carnero; para litigar ®“ .^ 
concepto de pobres con dou ^*®ogl 
Pachefto y Vega y so mujan do5a^, ^^ 
fa61n.do Torrea y Vargas, ó de ,^jj 
los represente legítimaménte ^, ■ m- 
8e6oree en la actualidad, se °‘^'‘/ pj. 
plaza á loe referidos don Manuel , 
checo y á an dicha mujer, ó á a®®, .^^j 
timos repressutantef», cuyos .domí^ . 
se ignoran, par* que ‘dentro del t® j, 
no de no^ve días, wutadoB *^®*^®oíg»- 
gniente al en qne aparezca la 
ciÓP de esta cédula en el BotBÍ**^ ^^ 
ciAi de esta provincia, compar®®'’® 
este Juzgado y Eacribauía del ^® 
fronda á contestar Í* doiBaD“» * ^j^, 
deata.de pobreza qne al enunoia® ^^ 
jeto han formulado en so.•®*®*qygj^ 
menoionados hermanos sefiotee 
y Alcaide, con prevención de <1^. .^¡^ 
oomparocieudo lea parará el P®rí 
á qae más hubiere lágár

Córdoba diez y naw d® ^^^^noo.-" 
de mil ochocientos noventa y. P* áe»' 
El Escribano, Antonio B*vé de 
tillé. -.i.^.^
•*^Imprenu del líiorio de CHrdoe»’

Ministerio de Cultura 2024
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